
SMMLV 2026 1.750.905 Requisitos de 
experiencia

MÓDULO PLAZO
i COL pesos $ SMMLV Meses

N/A 3.111.750.850,00 1.777,22 10,0

1 ALCALDIA LOCAL DE SUBA CMA-FDLS-011-2018
EJECUTAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS GLOBAL FIJO SIN FÓRMULA DE REAJUSTE, Y A
MONTO AGOTABLE, LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA MALLA VIAL, ESPACIO PÚBLICO DE
LA LOCALIDAD DE SUBA

C 50% COLOMBIA CONSULTORÍAS, INVERSIONES Y 
PROYECTOS SAS

NO CUMPLE - NO 
SUBSANADO 1.954,34

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL
• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción, cuyo objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE PROYECTOS VIALES”.
• El valor del contrato aportado es superior al 30% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 
• El contrato aportado contempla levantamiento de catastro de redes secas y/o húmedas. 
• El contrato aportado contiene estudio geológico, pero no se evidencia estudio de fuentes de materiales.
• El contrato corresponde a vías urbanas.

NO CUMPLE / 
RECHAZADO 1.954,34

Los Términos de Referencia establecen de manera clara que el contrato aportado debe contener estudio geológico y estudio de fuentes de materiales. No obstante, de la revisión integral del objeto, alcance, 
actividades y productos del contrato aportado, no se evidencia de forma expresa la elaboración del estudio de fuentes de materiales, tales como identificación, localización, caracterización o análisis de bancos 
de materiales o fuentes de préstamo requeridas para proyectos viales.

En consecuencia, el contrato presentado no permite verificar el cumplimiento integral de los requisitos técnicos exigidos para la experiencia, razón por la cual no es procedente su validación como soporte de 
experiencia habilitante dentro del presente proceso de selección.

1 AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA - ANI 

CONTRATO DE 
CONSULTORÍA VE-

492-2021.

CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN,
COMPLEMENTACIÓN Y VALIDACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS A NIVEL DE
FACTIBILIDAD, DE LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL (TÉCNICA, JURÍDICA, FINANCIERA,
ADMINISTRATIVA, CONTABLE, PREDIAL, AMBIENTAL, SOCIAL Y DE RIESGOS) DEL
CORREDOR PASTO – CHACHAGÜÍ – MOJARRAS - POPAYÁN - CONTRATO DE CONSULTORÍA
NO VE-492- 2021

C 50% COLOMBIA CONSULTORÍAS, INVERSIONES Y 
PROYECTOS SAS

NO CUMPLE - NO 
SUBSANADO 2.087,70

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA
• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción.
• El objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE PUENTES VEHICULARES”
• La longitud de uno de los puentes diseñados es SUPERIOR a 100 metros.
• La certificación aportada no se encuentra firmada

2 INSTIRUTO NACIONAL DE VIAS 963 de 2021 ACTUALIZACION Y COMPLEMENTACION ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL PUENTE SOBRE EL RÍO
PUTUMAYO, MUNICIPIO DE PUERTO ASIS, DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO c 40% COLOMBIA PROYECTOS Y DISEÑOS SAS CUMPLE 401,56

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA
• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción.
• El objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE VÍAS Y PUENTES
VEHICULARES”
• El contrato aportado contempla el diseño estructural de otras obras de contención apoyadas en cimentaciones profundas: "(...) estructuras hidráulicas abiertas que permitan el control de erosión. Una
estructura hidráulica abierta está conformada por una hilera de pilotes (...)".

3 ALCALDIA LOCAL DE BOSA 254-2018
EJECUTAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS GLOBAL FIJO SIN FÓRMULA DE REAJUSTE, Y A
MONTO AGOTABLE, LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA MALLA VIAL, ESPACIO PÚBLICO DE
LA LOCALIDAD DE BOSA

c 50% COLOMBIA CONSULTORÍAS, INVERSIONES Y 
PROYECTOS SAS CUMPLE 1.178,34

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA
• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción. 
• El objeto o alcance incluye: “CCONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE VIAS”
• El contrato contempla el diseño de estructuras hidráulicas para la conducción de aguas lluvias.
• El contrato contempla la evaluación y/o valoración de impactos ambientales y/o guías ambientales y/o plan de manejo ambiental.  

NO CUMPLE / 
RECGAZADO 3.667,60

• El valor de la suma de los contratos aportados es superior al 70% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.

PROYECTOS Y DISEÑOS SAS 50,00% NIT: 860.062.439-5

CONSULTORÍAS, INVERSIONES Y PROYECTOS SAS 50,00% NIT: 30.035.364-8

1.178,34

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 
CONTRATO AFECTADO POR EL % 

DE PARTICIPACIÓN

EXPERIENCIA GENERAL

ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

PRESUPUESTO OFICIAL

No. de orden Entidad contratante

Contrato o Resolución Formas de Ejecución

Pais de Ejecución CUMPLE / NO 
CUMPLE TOTAL

El objeto del Contrato de Consultoría es: “Estructuración Integral para los estudios y diseños de proyectos viales priorizados por la Gobernación del Tolima” de conformidad con lo establecido en el Alcance del Objeto, el Anexos Técnicos, Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan parte del 
Contrato de Consultoría.

OBSERVACIONES
No. Objeto I,C,UT Participación

(%)

Integrante que aporta experiencia

Objeto: 

PROPONENTE: CONSORCIO PYD-CIP VIALES TOLIMA

Figura asociativa

CONSORCIO

EXPERIENCIA GENERAL: Presentar un (1) contrato finalizado y recibido a satisfacción, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE PROYECTOS VIALES”.
Cumpliendo con los siguientes requisitos:
• Tener un valor igual o superior al 30% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.
• Debe contemplar levantamiento de catastro de redes secas y/o húmedas. 
• El contrato aportado como experiencia específica debe contener estudio geológico y de estudio de fuentes de materiales.
• Corresponder a vías primarias, secundarias, rurales o urbanas.
EXPERIENCIA ESPECIFICA: Presentar tres (3) contratos finalizados y recibidos a satisfacción, así:
• Un (1) contrato cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE PUENTES VEHICULARES”, con una longitud igual o superior a 100 metros, además, su valor deberá ser igual o superior al 30% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 
• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE VÍAS Y PUENTES VEHICULARES”, además, deberá contemplar el diseño estructural de muros de contención u otras obras de contención apoyadas en cimentaciones profundas.
• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE VIAS”, además, deberá contemplar el diseño de estructuras hidráulicas para la conducción de aguas lluvias y evaluación y valoración de impactos ambientales y/o guías ambientales y/o plan de manejo ambiental.
Adicionalmente, se deberá cumplir el siguiente requisito:
• La sumatoria del valor de los tres (3) contratos deberá ser igual o superior al setenta por ciento (70%) del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.  
Nota: Los contratos aportados para acreditar esta experiencia especifica deberá ser distinto del contrato aportado para acreditar la experiencia general.  

Integrantes % participación NIT/ C.C.

EXPERIENCIA ESPECIFICA

4.175,39

2.356,68

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 
CONTRATO

(SMMLV)

3.908,68 1.954,34

1.003,91 401,56

2.087,70



ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

SMMLV 2026 1.750.905 Requisitos de 
experiencia

MÓDULO PLAZO
i COL pesos $ SMMLV Meses

N/A 3.111.750.850,00 1.777,22 10,0

1 ALCALDIA DE IBAGUE 1899 de
2013

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA INTERSECCION DE LA CARRERA 5 CON CALLE 60 DEL
MUNICIPIO DE IBAGUÉ C 50,0% COLOMBIA MANUEL IGNACIO ZARATE ROJAS CUMPLE 826,41

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL
• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción, cuyo objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE PROYECTOS VIALES”.
• El valor del contrato aportado es superior al 30% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 
• El contrato aportado contempla levantamiento de catastro de redes secas y/o húmedas. 
• El contrato aportado contiene estudio geológico y estudio de fuentes de materiales.
• El contrato corresponde a vías urbanas.

CUMPLE 826,41

1 ALCALDIA DE IBAGUE  2173 de 2013 ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCION DE LA INTERSECCION VIAL LA
AVENIDA  GUABINAL  ENTRE  CALLE  25  CON CARRERA 8 DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ C 70% COLOMBIA MANUEL IGNACIO ZARATE ROJAS CUMPLE 689,29

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA
• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción.
• El objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE PUENTES VEHICULARES”
• La longitud de uno de los puentes diseñados es SUPERIOR a 100 metros.

2 GOBERNACION DEL TOLIMA 2462 DE
2021

CONSULTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA
ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL MEJORAMIENTO VIAL Y
REHABILITACION DEL PUENTE SOBRE LA QUEBRADA SOSIEGO Y EL PUENTE SOBRE EL RIO
RECIO DE LA VIA LIBANO - SANTA TERESA EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA

C 75% COLOMBIA
MANUEL IGNACIO ZARATE ROJAS

INVERSIONES INCO SAS 

SUBSANADO - 
CUMPLE 697,43

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA
• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción.
• El objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE VÍAS Y PUENTES
VEHICULARES”
• se aportó certificación expedida por la Gobernación del Tolima en la cual se acredita la ejecución de muros de contención soportados en cimentación profunda mediante sistema de caisson, dando
cumplimiento al requisito exigido en el pliego.

3 ALCALDIA DE IBAGUE 2172 de 2013

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCION DE LA INTERSECCION VIAL
DEL SECTOR PACANDE ENTRE LAS AVENIDAS JORDAN - AVENIDA AMBALA (GLORIETA -

DEPRIMIDO SECTOR SANTA ANA) CALLE 111 ENTRE CARRERAS 9-8 COSTADO
OCCIDENTAL DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ

C 70% COLOMBIA MANUEL IGNACIO ZARATE ROJAS SUBSANADO - 
CUMPLE 564,21

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA
• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción. 
• El objeto o alcance incluye: “CCONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE VIAS”
• Se allegaron documentos expedidos por IBAL S.A. E.S.P. y actas técnicas en las cuales se evidencia el diseño de redes pluviales, alcantarillado pluvial y estructuras hidráulicas asociadas a la conducción de
aguas lluvias.
• El contrato contempla la evaluación y/o valoración de impactos ambientales y/o guías ambientales y/o plan de manejo ambiental.  

CUMPLE 1.950,93 • El valor de la suma de los contratos aportados es superior al 70% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.

EXPERIENCIA ESPECIFICA

984,70 689,29

806,01 564,21

929,91 697,43

Objeto I,C,UT Participación
(%)

EXPERIENCIA GENERAL

1.652,82 826,41

EXPERIENCIA GENERAL: Presentar un (1) contrato finalizado y recibido a satisfacción, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE PROYECTOS VIALES”.
Cumpliendo con los siguientes requisitos:
• Tener un valor igual o superior al 30% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.
• Debe contemplar levantamiento de catastro de redes secas y/o húmedas. 
• El contrato aportado como experiencia específica debe contener estudio geológico y de estudio de fuentes de materiales.
• Corresponder a vías primarias, secundarias, rurales o urbanas.
EXPERIENCIA ESPECIFICA: Presentar tres (3) contratos finalizados y recibidos a satisfacción, así:
• Un (1) contrato cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE PUENTES VEHICULARES”, con una longitud igual o superior a 100 metros, además, su valor deberá ser igual o superior al 30% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 
• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE VÍAS Y PUENTES VEHICULARES”, además, deberá contemplar el diseño estructural de muros de contención u otras obras de contención apoyadas en cimentaciones profundas.
• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE VIAS”, además, deberá contemplar el diseño de estructuras hidráulicas para la conducción de aguas lluvias y evaluación y valoración de impactos ambientales y/o guías ambientales y/o plan de manejo ambiental.
Adicionalmente, se deberá cumplir el siguiente requisito:
• La sumatoria del valor de los tres (3) contratos deberá ser igual o superior al setenta por ciento (70%) del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.  
Nota: Los contratos aportados para acreditar esta experiencia especifica deberá ser distinto del contrato aportado para acreditar la experiencia general.  

PRESUPUESTO OFICIAL Objeto: 

El objeto del Contrato de Consultoría es: “Estructuración Integral para los estudios y diseños de proyectos viales priorizados por la Gobernación del Tolima” de conformidad con lo establecido en el Alcance del Objeto, el Anexos Técnicos, Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan parte del 
Contrato de Consultoría.

No. de orden Entidad contratante

Contrato o Resolución Formas de Ejecución

Pais de Ejecución Integrante que aporta experiencia
VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO
(SMMLV)

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 
CONTRATO AFECTADO POR EL % 

DE PARTICIPACIÓN

CUMPLE / NO 
CUMPLE TOTAL OBSERVACIONES

No.

PROPONENTE: CONSORCIO IZA

Figura asociativa Integrantes % participación NIT/ C.C.

CONSORCIO

AMBAR CONSTRUCCIONES Y ASESORIAS SAS 60% NIT: 901.043.388-5

MANUEL IGNACIO ZARATE ROJAS 30% C.C: 93.389.793

INVERSIONES INCO SAS 10% NIT: 900.684.314 - 7



ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

SMMLV 2026 1.750.905 Requisitos de 
experiencia

MÓDULO PLAZO
i COL pesos $ SMMLV Meses

N/A 3.111.750.850,00 1.777,22 10,0

1

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

CONCESIÓNES DE 
CUNDINAMARCA

ICCU-001-2020 CONTRATAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE VÍAS PARA MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DEL
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA - LOTE 6. I 100,0% COLOMBIA INGENIERIA Y GESTIÓN VIAL 

S.A.S.
NO CUMPLE / 
RECHAZADO 1.800,25

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL
• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción, cuyo objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE PROYECTOS VIALES”.
• El valor del contrato aportado es superior al 30% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 
• El contrato aportado  No contempla levantamiento de catastro de redes secas y/o húmedas. 
• El contrato aportado contiene estudio geológico y estudio de fuentes de materiales.
• El contrato corresponde a vías rurales.

EXPERIENCIA ESPECIFICA

Objeto I,C,UT Participación
(%)

EXPERIENCIA GENERAL

1.800,25 1.800,25

En el marco de la verificación de los requisitos habilitantes dentro del presente proceso de selección, se procedió a evaluar la experiencia aportada por el proponente INGENIERÍA Y 
GESTIÓN VIAL S.A.S., específicamente en lo relacionado con el cumplimiento del requisito de experiencia general exigido en los Términos de Referencia.

De conformidad con lo establecido en dicho documento, se exige que el contrato aportado contemple de manera expresa el levantamiento de catastro de redes secas y/o húmedas, como 
parte del alcance técnico mínimo habilitante, cuya acreditación debe ser objetiva, verificable y encontrarse soportada documentalmente.
En la evaluación inicial, este requisito fue acreditado a partir de la información asociada al contrato aportado, particularmente en el ítem contemplado en los estudios previos Volumen 
XII – Estudio de Redes y Espacio Público, el cual, por su naturaleza, comprende actividades asociadas al levantamiento de catastro de redes secas y/o húmedas.

No obstante, al efectuar la validación integral de los documentos que acreditan la ejecución efectiva del contrato, en particular el Acta de Liquidación y la certificación expedida por el 
Subgerente de Infraestructura del ICCU, se evidenció que no se encuentra expresamente acreditada la ejecución y entrega del citado Volumen XII, ni de actividades que permitan verificar 
de manera directa el cumplimiento del requisito relacionado con el levantamiento de catastro de redes secas y/o húmedas.

En efecto, aunque los estudios previos contemplaban la inclusión del referido volumen, lo cierto es que dichos documentos corresponden a la definición inicial del alcance previsto y no 
constituyen, por sí solos, prueba suficiente de su ejecución material. En tal sentido, la acreditación del requisito habilitante debe sustentarse en los soportes que den cuenta del alcance 
efectivamente ejecutado, tales como certificaciones, actas y demás documentos finales del contrato.

En la experiencia aportada por el oferente no se evidencia información clara, expresa y verificable que permita acreditar experiencia específica en el levantamiento de catastro de redes 
húmedas y/o secas.

Para efectos técnicos, dicha actividad se entiende —conforme a las definiciones contenidas en el Título D – Sistemas de recolección y evacuación de aguas residuales domésticas y 
pluviales (2016) del RAS, como manual de buenas prácticas de ingeniería, así como en el artículo 42 de la Resolución 0330 de 08 de junio de 2017 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio— como el proceso orientado a la investigación, identificación, localización, georreferenciación, inventario y documentación técnica de la infraestructura existente, mediante 
sistemas organizados de registro que permitan consolidar información estandarizada sobre tuberías, accesorios, cámaras, pozos, conexiones y demás elementos componentes de la red, 
incluyendo atributos tales como diámetro, material, profundidad, estado, fecha de instalación, trazado y demás variables técnicas relevantes.

Bajo ese alcance, la experiencia exigida no se satisface con referencias generales a diseños hidráulicos, obras de drenaje, alcantarillas, manejo de escorrentías, estudios hidrológicos o 
actividades constructivas, en tanto dichas labores corresponden a objetos técnicos distintos al levantamiento de catastro de redes secas y/o húmedas.

Revisada la documentación allegada, no se identifican productos, entregables, actas, planos récord, bases de datos, inventarios, registros georreferenciados, memorias técnicas ni demás 
soportes objetivos que permitan verificar que el oferente ejecutó actividades propias de catastro de redes húmedas o secas, en los términos exigidos por los Términos de Referencia.

En consecuencia, no resulta procedente inferir el cumplimiento del requisito a partir de actividades conexas o complementarias, razón por la cual la experiencia aportada no acredita la 
condición específica requerida.
.
Al respecto, se constató que:
1. En la certificación expedida por el ICCU no se hace mención expresa a la ejecución de actividades relacionadas con el levantamiento de catastro de redes secas y/o húmedas; 
adicionalmente, en dicha certificación tampoco se encuentra relacionada la entrega del Volumen XII – Estudio de Redes y Espacio Público, lo cual impide tener por acreditado este 
componente técnico dentro del alcance efectivamente ejecutado del contrato. 
2. En el Acta de Liquidación del contrato no se evidencia la entrega de un volumen o componente técnico correspondiente a estudios de redes y espacio público, ni actividades 
equivalentes que permitan tener por acreditado el requisito exigido. 
3. Por el contrario, el Volumen XII relacionado en el Acta de Liquidación corresponde a un componente distinto, esto es, Gestión Predial, circunstancia que impide asociarlo con 
actividades de levantamiento de redes. 

En consecuencia, se concluye que no existe soporte documental idóneo que acredite el cumplimiento del requisito habilitante relativo al levantamiento de catastro de redes secas y/o 
húmedas, toda vez que dicho componente no se encuentra demostrado de manera expresa en el alcance efectivamente ejecutado del contrato aportado.

En ese contexto, la ausencia de acreditación del requisito en mención constituye un incumplimiento de carácter sustancial, relacionado directamente con la capacidad técnica del 
proponente, el cual no puede tenerse por satisfecho con base en referencias contenidas únicamente en documentos de planeación.

NO CUMPLE / 
RECHAZADO 1.800,25

EXPERIENCIA GENERAL: Presentar un (1) contrato finalizado y recibido a satisfacción, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE PROYECTOS VIALES”.
Cumpliendo con los siguientes requisitos:
• Tener un valor igual o superior al 30% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.
• Debe contemplar levantamiento de catastro de redes secas y/o húmedas. 
• El contrato aportado como experiencia específica debe contener estudio geológico y de estudio de fuentes de materiales.
• Corresponder a vías primarias, secundarias, rurales o urbanas.
EXPERIENCIA ESPECIFICA: Presentar tres (3) contratos finalizados y recibidos a satisfacción, así:
• Un (1) contrato cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE PUENTES VEHICULARES”, con una longitud igual o superior a 100 metros, además, su valor deberá ser igual o superior al 30% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 
• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE VÍAS Y PUENTES VEHICULARES”, además, deberá contemplar el diseño estructural de muros de contención u otras obras de contención apoyadas en cimentaciones profundas.
• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE VIAS”, además, deberá contemplar el diseño de estructuras hidráulicas para la conducción de aguas lluvias y evaluación y valoración de impactos ambientales y/o guías ambientales y/o plan de manejo ambiental.
Adicionalmente, se deberá cumplir el siguiente requisito:
• La sumatoria del valor de los tres (3) contratos deberá ser igual o superior al setenta por ciento (70%) del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.  
Nota: Los contratos aportados para acreditar esta experiencia especifica deberá ser distinto del contrato aportado para acreditar la experiencia general.  

PRESUPUESTO OFICIAL Objeto: 

El objeto del Contrato de Consultoría es: “Estructuración Integral para los estudios y diseños de proyectos viales priorizados por la Gobernación del Tolima” de conformidad con lo establecido en el Alcance del Objeto, el Anexos Técnicos, Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan parte del 
Contrato de Consultoría.

No. de orden Entidad contratante

Contrato o Resolución Formas de Ejecución

Pais de Ejecución Integrante que aporta experiencia
VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO
(SMMLV)

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 
CONTRATO AFECTADO POR EL % 

DE PARTICIPACIÓN

CUMPLE / NO 
CUMPLE TOTAL OBSERVACIONES

No.

PROPONENTE: CONSORCIO GEVIAL - L&L INGENIEROS CONSULTORES

Figura asociativa Integrantes % participación NIT/ C.C.

CONSORCIO
INGENIERIA Y GESTIÓN VIAL S.A.S. 50% NIT: 830.504.592-3

L&L INGENIEROS CONSULTORES S.A.S 50% NIT: 900.803.655-5



ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

1 ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
TOCANCIPÁ 006 de 2017 ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA MALLA VIAL MUNICIPAL CON ESPACIOS DE CALZADAS Y/O

ALAMEDAS, CICLORUTAS, ANDENES Y REDES EN EL MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ. C 23,5% COLOMBIA INGENIERIA Y GESTIÓN VIAL 
S.A.S. CUMPLE 1.376,81

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA
• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción.
• El objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE PUENTES VEHICULARES”
• La longitud de uno de los puentes diseñados es SUPERIOR a 100 metros.

2 DEPARTAMENTO  DE SANTANDER 761-2021 ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VÍA ZAPATOCA - BARICHARA,
MUNICIPIOS DE ZAPATOCA, GALÁN, BARICHARA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER. C 50% COLOMBIA INGENIERIA Y GESTIÓN VIAL 

S.A.S.
 NO CUMPLE / NO 

SUBSANADO 1.019,64

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA
• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción.
• El objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE VÍAS Y PUENTES
VEHICULARES”
• El contrato aportado no contempla el diseño estructural de muros de contención u otras obras de contención apoyadas en cimentaciones profundas.

3
FONDO DE DESARROLLODE 

PROYECTOS DE CUNDINAMARCA - 
 FONDECUN

2021-0194
CONTRATAR LA CONSULTORÍA DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS Y DISEÑOS PARA LA
INGENIERÍA DE DETALLE DE VÍAS URBANAS Y RURALES, ESPACIO PÚBLICO LOCALIZADAS
EN EL MUNICIPIO DE FUNZA, CUNDINAMARCA.

I 100% COLOMBIA INGENIERIA Y GESTIÓN VIAL 
S.A.S. CUMPLE 1.134,00

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA
• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción. 
• El objeto o alcance incluye: “CCONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE VIAS”
• El contrato contempla el diseño de estructuras hidráulicas para la conducción de aguas lluviass.
• El contrato contempla la evaluación y/o valoración de impactos ambientales y/o guías ambientales y/o plan de manejo ambiental.  

En el marco de la evaluación de los requisitos habilitantes, se procedió a analizar la subsanación presentada por el proponente., respecto del contrato aportado para acreditar el requisito 
de experiencia específica, en el cual se solicitó aclarar y soportar que el mismo contemplara el diseño estructural de muros de contención u otras obras de contención apoyadas en 
cimentaciones profundas.
En su respuesta, el proponente aporta memorias de cálculo, planos e informes técnicos correspondientes al diseño de estribos de puentes apoyados sobre pilotes, así como información 
asociada a muros de acompañamiento vinculados a dichas estructuras.
No obstante, del análisis técnico detallado de la documentación allegada, se concluye que la información presentada no permite acreditar el cumplimiento del requisito exigido, por las 
siguientes razones:

1. Diferenciación estructural entre estribos y muros de contención
Los estribos de puente son elementos estructurales principales cuya función es recibir y transmitir las cargas de la superestructura del puente hacia el sistema de fundación. Aunque 
pueden interactuar con el terreno retenido, su diseño responde a un sistema estructural propio del puente, distinto al de un muro de contención concebido como estructura independiente.

2. Análisis de los estribos y muros de acompañamiento.
En el marco de la evaluación de la subsanación presentada por el proponente INGENIERÍA Y GESTIÓN VIAL S.A.S., se realizó la revisión detallada de las memorias de cálculo 
allegadas correspondientes al documento: “1.2. ANEXO G. DISEÑO ESTRIBOS PR 7+090 con el objeto: ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VIA 
ZAPATOCA-BARICHARA, MUNICIPIOS DE ZAPATOCA, GALAN, BARICHARA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER”, con el fin de verificar el cumplimiento del requisito 
habilitante relacionado con la acreditación de experiencia en el diseño de obras de contención apoyadas en cimentaciones profundas. 

De la revisión integral del documento técnico se evidencia que el alcance del diseño del PUENTE VEHICULAR PR 7+090 VIA BARICHARA – ZAPATOCA corresponde a un sistema 
estructural compuesto por: ESTRIBOS, PILOTES, VIGA CABEZAL, TOPES LATERALES SISMICOS Y MUROS DE ACOMPAÑAMIENTO, todo lo anterior se encuentra desarrollado 
dentro de un modelo estructural del estribo, el cual constituye el elemento principal de la infraestructura del puente. 

• Si bien en las memorias se incluye un apartado denominado “diseño de muros de acompañamiento”, se evidencia que dicho desarrollo corresponde únicamente a la verificación 
estructural del elemento, en términos de calculo de momentos y cortantes, diseño de refuerzo a flexión, verificación de corte y cálculo del refuerzo por retracción y temperatura. (Ver pág. 
33 del documento) 

Memoria en la cual no se evidencia el desarrollo de un diseño integral de muro de contención como sistema estructural, en tanto no se incluyen los análisis requeridos para este tipo de 
estructuras conforme a los criterios técnicos y normativos aplicables, establecidos en la NSR-10 (Título H), tales como: análisis de estabilidad ante volcamientos, deslizamiento, 
capacidad portante y estabilidad global. 

• Si bien en las memorias de cálculo se consideran empujes de tierra (Ver pag.1) bajo el método de Mononobe–Okabe, se observa que estos son incorporados como cargas actuantes sobre 
el estribo y hacen parte del análisis estructural del mismo como elemento principal del puente, en consecuencia, dichos empujes no corresponden al diseño de un sistema de contención, 
sino a la consideración de acciones laterales dentro del diseño del estribo. 

• De acuerdo con el modelo estructural presentado en las memorias de cálculo (Ver pag.7), se evidencia que las cargas provenientes de la superestructura son transmitidas a través del 
estribo, el cual a su vez descarga sobre la cimentación profunda mediante pilotes. No obstante, no se identifica un modelo estructural independiente en el cual los muros de 
acompañamiento actúen como sistemas de contención que transmitan directamente sus cargas hacia la cimentación profunda, sino que estos hacen parte del modelo global del estribo 
como elementos integrados al mismo. 

• Las memorias evidencian la utilización de un modelo tridimensional único del estribo, en el cual se integran todos los elementos que los conforman (espaldar, espaldar, muros de 
acompañamiento, viga cabezal y pilotes), lo confirma que los muros de acompañamiento no fueron concebidos como estructuras de contención, sino como elementos secundarios 
integrados al sistema del estribo del puente. 

Aunque el estribo incorpora acciones derivadas del empuje de tierras, su concepción, modelación y diseño corresponden a una estructura de soporte de puente y no a un sistema de 
contención; la ausencia de verificaciones de estabilidad propias de muros de contención, así como la inexistencia de una relación estructural directa entre un sistema de contención y la 
cimentación profunda, impide considerar el estribo como experiencia válida en el diseño de muros de contención apoyados en pilotes. Por lo anterior, el contrato, memorias y planos 
aportados no acreditan el cumplimiento del requisito habilitante.

NO CUMPLE / 
RECHAZADO 3.530,45

2.039,27 1.019,64

5.858,78 1.376,81

1.134,00 1.134,00



ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

SMMLV 2026 1.750.905 Requisitos de 
experiencia

MÓDULO PLAZO
i COL pesos $ SMMLV Meses

N/A 3.111.750.850,00 1.777,22 10,0

1 FONDO DE ADAPTACIÓN 185

EL ESTRUCTURADOR INTEGRAL SE COMPROMETE A REALIZAR LA CONSULTORÍA
ESPECIALIZADA PARA LA ESTRUCTURACIÓN DE LOS CORREDORES VIALES 1. BOGOTÁ –
BUCARAMANGA, 2. BUCARAMANGA – PAMPLONA, 3. DUITAMA – PAMPLONA – CÚCUTA, 4.
NORTE DE SANTANDER, 5. TRANSVERSALES CUSIANA – CARARE – BOYACÁ, 6. MANIZALES
– HONDA – VILLETA, DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS PREVIOS , LOS TÉRMINOS Y
CONDICIONES CONTRACTUALES Y LOS DOCUMENTOS QUE LOS CONFORMAN, DE LA
CONVOCATORIA CERRADA FACC-22-2013, LOS CUALES JUNTO CON LA PROPUESTA DEL
ESTRUCTURADOR INTEGRAL FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO Y
PREVALECEN, PARA TODOS LOS EFECTOS, SOBRE ESTA ÚLTIMA.

C 20% COLOMBIA C & M CONSULTORES S.A.S NO CUMPLE 14.029,04 PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL
• No aporta los soportes correspondientes para acreditar la experiencia solicitada, por tanto incurre en causal de rechazo "g" indicada en el nuemral 4.5 de los Términos de Referencia

NO CUMPLE / 
RECHAZADO 14.029,04

1 FONDO FINANCIERO DE 
PROYECTOS DE DESARROLLO 2121822

CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA EJECUTAR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL DEL
PROYECTO DENOMINADO: GRUPO 1 CENTRO SUR, CORREDORES : (1) GIRARDOT - PUERTO
SALGAR - IBAGUÉ, (2) NEIVA – GIRARDOT Y (3) SANTANA - MOCOA - NEIVA".

C 20% COLOMBIA C & M CONSULTORES S.A.S CUMPLE 4.704,40

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA
• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción.
• El objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE PUENTES VEHICULARES”
• La longitud de uno de los puentes diseñados es SUPERIOR a 100 metros.

2 FINANCIERA DE DESARROLLO 
TERRITORIAL S.A - FINDETER

PAFVIASSANTANDE
R-C-0062023

REALIZAR LA FÁBRICA DE DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS PARA PROYECTOS DE
INFRAESTRUCTURA VIAL PRIORIZADOS EN EL MARCO DEL CONVENIO
INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN NO. 1113 DE 2016, EN EL DEPARTAMENTO DE
SANTANDER.

COLOMBIA C & M CONSULTORES S.A.S NO CUMPLE 0,00 PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA
• No aporta los soportes correspondientes para acreditar la experiencia solicitada, por tanto incurre en causal de rechazo "g" indicada en el nuemral 4.5 de los Términos de Referencia

3 ENTERRITORIO 2170481 ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL DE LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL. COLOMBIA C & M CONSULTORES S.A.S NO CUMPLE 0,00 PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA
• No aporta los soportes correspondientes para acreditar la experiencia solicitada, por tanto incurre en causal de rechazo "g" indicada en el nuemral 4.5 de los Términos de Referencia

NO CUMPLE / 
RECHAZADO 4.704,40

• El valor de la suma de los contratos aportados es superior al 70% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.

0,00

0,00

23.521,98 4.704,40

EXPERIENCIA ESPECIFICA

Objeto I,C,UT Participación
(%)

EXPERIENCIA GENERAL

70.145,21 14.029,04

EXPERIENCIA GENERAL: Presentar un (1) contrato finalizado y recibido a satisfacción, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE PROYECTOS VIALES”.
Cumpliendo con los siguientes requisitos:
• Tener un valor igual o superior al 30% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.
• Debe contemplar levantamiento de catastro de redes secas y/o húmedas. 
• El contrato aportado como experiencia específica debe contener estudio geológico y de estudio de fuentes de materiales.
• Corresponder a vías primarias, secundarias, rurales o urbanas.
EXPERIENCIA ESPECIFICA: Presentar tres (3) contratos finalizados y recibidos a satisfacción, así:
• Un (1) contrato cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE PUENTES VEHICULARES”, con una longitud igual o superior a 100 metros, además, su valor deberá ser igual o superior al 30% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 
• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE VÍAS Y PUENTES VEHICULARES”, además, deberá contemplar el diseño estructural de muros de contención u otras obras de contención apoyadas en cimentaciones profundas.
• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE VIAS”, además, deberá contemplar el diseño de estructuras hidráulicas para la conducción de aguas lluvias y evaluación y valoración de impactos ambientales y/o guías ambientales y/o plan de manejo ambiental.
Adicionalmente, se deberá cumplir el siguiente requisito:
• La sumatoria del valor de los tres (3) contratos deberá ser igual o superior al setenta por ciento (70%) del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.  
Nota: Los contratos aportados para acreditar esta experiencia especifica deberá ser distinto del contrato aportado para acreditar la experiencia general.  

PRESUPUESTO OFICIAL Objeto: 

El objeto del Contrato de Consultoría es: “Estructuración Integral para los estudios y diseños de proyectos viales priorizados por la Gobernación del Tolima” de conformidad con lo establecido en el Alcance del Objeto, el Anexos Técnicos, Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan parte del 
Contrato de Consultoría.

No. de orden Entidad contratante

Contrato o Resolución Formas de Ejecución

Pais de Ejecución Integrante que aporta experiencia
VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO
(SMMLV)

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 
CONTRATO AFECTADO POR EL % 

DE PARTICIPACIÓN

CUMPLE / NO 
CUMPLE TOTAL OBSERVACIONES

No.

PROPONENTE: CONSORCIO ESTRUCTURADOR DEL TOLIMA

Figura asociativa Integrantes % participación NIT/ C.C.

CONSORCIO

C & M CONSULTORES S.A.S 50% NIT: 830.061.474-1

JOYCO S.A.S 40% NIT: 860.067.561-9

CONSULTORA CENTRAL S.A.S 10% NIT: 901.665.975-8



ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

SMMLV 2026 1.750.905 Requisitos de 
experiencia

MÓDULO PLAZO
i COL pesos $ SMMLV Meses

N/A 3.111.750.850,00 1.777,22 10,0

PROPONENTE: INGENIERÍA, TECNOLOGÍA E INSTRUMENTACIÓN S.A.

Figura asociativa Integrantes % participación NIT/ C.C.

INDIVIDUAL

INGENIERÍA, TECNOLOGÍA E INSTRUMENTACIÓN S.A. 100%

EXPERIENCIA GENERAL

EXPERIENCIA ESPECIFICA

RECHAZADO

RECHAZADO

EXPERIENCIA GENERAL: Presentar un (1) contrato finalizado y recibido a satisfacción, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE PROYECTOS VIALES”.
Cumpliendo con los siguientes requisitos:
• Tener un valor igual o superior al 30% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.
• Debe contemplar levantamiento de catastro de redes secas y/o húmedas. 
• El contrato aportado como experiencia específica debe contener estudio geológico y de estudio de fuentes de materiales.
• Corresponder a vías primarias, secundarias, rurales o urbanas.
EXPERIENCIA ESPECIFICA: Presentar tres (3) contratos finalizados y recibidos a satisfacción, así:
• Un (1) contrato cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE PUENTES VEHICULARES”, con una longitud igual o superior a 100 metros, además, su valor deberá ser igual o superior al 30% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 
• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE VÍAS Y PUENTES VEHICULARES”, además, deberá contemplar el diseño estructural de muros de contención u otras obras de contención apoyadas en cimentaciones profundas.
• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE VIAS”, además, deberá contemplar el diseño de estructuras hidráulicas para la conducción de aguas lluvias y evaluación y valoración de impactos ambientales y/o guías ambientales y/o plan de manejo ambiental.
Adicionalmente, se deberá cumplir el siguiente requisito:
• La sumatoria del valor de los tres (3) contratos deberá ser igual o superior al setenta por ciento (70%) del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.  
Nota: Los contratos aportados para acreditar esta experiencia especifica deberá ser distinto del contrato aportado para acreditar la experiencia general.  

PRESUPUESTO OFICIAL Objeto: 

El objeto del Contrato de Consultoría es: “Estructuración Integral para los estudios y diseños de proyectos viales priorizados por la Gobernación del Tolima” de conformidad con lo establecido en el Alcance del Objeto, el Anexos Técnicos, Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan parte del 
Contrato de Consultoría.

No. de orden Entidad contratante

Contrato o Resolución Formas de Ejecución

Pais de Ejecución Integrante que aporta experiencia
VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO
(SMMLV)

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 
CONTRATO AFECTADO POR EL % 

DE PARTICIPACIÓN

CUMPLE / NO 
CUMPLE TOTAL OBSERVACIONES

No. Objeto I,C,UT Participación
(%)



ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

SMMLV 2026 1.750.905 Requisitos de 
experiencia

MÓDULO PLAZO
i COL pesos $ SMMLV Meses

N/A 3.111.750.850,00 1.777,22 10,0

I,C,UT Participación
(%)

PROPONENTE: CONSORCIO ESTRUCTURACION TOLIMA SD

Figura asociativa Integrantes % participación NIT/ C.C.

CONSORCIO

SOLUCIONES AVANZADAS DE INGENIERIA Y 
CONSTRUCCION – SAICON S.A.S  60%

EXPERIENCIA GENERAL

RECHAZADO

EXPERIENCIA ESPECIFICA

RECHAZADO

CONSTRUCCION – SAICON S.A.S  CERBA GROUP S.A. S 40%

EXPERIENCIA GENERAL: Presentar un (1) contrato finalizado y recibido a satisfacción, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE PROYECTOS VIALES”.
Cumpliendo con los siguientes requisitos:
• Tener un valor igual o superior al 30% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.
• Debe contemplar levantamiento de catastro de redes secas y/o húmedas. 
• El contrato aportado como experiencia específica debe contener estudio geológico y de estudio de fuentes de materiales.
• Corresponder a vías primarias, secundarias, rurales o urbanas.
EXPERIENCIA ESPECIFICA: Presentar tres (3) contratos finalizados y recibidos a satisfacción, así:
• Un (1) contrato cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE PUENTES VEHICULARES”, con una longitud igual o superior a 100 metros, además, su valor deberá ser igual o superior al 30% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 
• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE VÍAS Y PUENTES VEHICULARES”, además, deberá contemplar el diseño estructural de muros de contención u otras obras de contención apoyadas en cimentaciones profundas.
• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE VIAS”, además, deberá contemplar el diseño de estructuras hidráulicas para la conducción de aguas lluvias y evaluación y valoración de impactos ambientales y/o guías ambientales y/o plan de manejo ambiental.
Adicionalmente, se deberá cumplir el siguiente requisito:
• La sumatoria del valor de los tres (3) contratos deberá ser igual o superior al setenta por ciento (70%) del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.  
Nota: Los contratos aportados para acreditar esta experiencia especifica deberá ser distinto del contrato aportado para acreditar la experiencia general.  

PRESUPUESTO OFICIAL Objeto: 

El objeto del Contrato de Consultoría es: “Estructuración Integral para los estudios y diseños de proyectos viales priorizados por la Gobernación del Tolima” de conformidad con lo establecido en el Alcance del Objeto, el Anexos Técnicos, Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan parte del 
Contrato de Consultoría.
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